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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en
aplicación de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11
de la Constitución de la República; 11, 12, 28, 29, 116,
118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración
Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano RAMÓN
ARTURO ESPINOZA GUZMÁN, en el cargo de
Secretario Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación
con el Rango de Secretario de Estado y Director Ejecutivo
del Instituto Nacional de Estadística (INE).

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su
cargo inmediatamente después que preste la promesa de
ley, el juramento que establece el Segundo párrafo del
artículo 33 del Código de Conducta Ética del Servidor
Público y presente su Declaración Jurada de Bienes ante
el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación
por resultados en los términos establecidos por la
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir
de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial “La
Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Casa Presidencial ,  en la ciudad de
Tegucigalpa, M.D.C., a los treinta y un días del mes de
enero del año dos mil catorce.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

RIGOBERTO CHANG CASTILLO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN
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